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      Ordena TET al PEST publicitar su convocatoria para renovar dirigencia estatal

      Pedro Morales
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La sentencia aprobada por unanimidad de los magistrados electorales locales establece que la convocatoria debe ser ampliamente divulgada.


        

        
      El Pleno del Tribunal Electoral de Tlaxcala (TET) aprobó una línea de tiempo al Partido Encuentro Social Tlaxcala (PEST), a fin de que cumpla un acuerdo del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones (ITE) en la renovación de su dirigencia estatal, precisando que en su convocatoria respectiva debe cumplir también una jurisprudencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) con el objetivo de garantizar la paridad de género en la integración de sus órganos de dirección.


La sentencia aprobada por unanimidad de los magistrados electorales locales establece que la convocatoria debe ser ampliamente divulgada para garantizar que ésta sea del conocimiento de toda la militancia de ese partido político, y que además tenga interés de participar en la integración del Comité Directivo Estatal.


Al resolver el expediente TET-JDC-040/2019, interpuesto por Dina Pulido Carro, los magistrados observaron que el Comité Directivo Estatal del PES no ha emprendido ninguna acción para dar cumplimiento a un acuerdo del Consejo General del ITE, dentro del cual se le otorgó un plazo de 60 días hábiles para determinar la integración de sus órganos directivos, conforme a sus estatutos.


“Dentro de las acciones tendientes a la elección de la dirigencia del partido, se debe llevar a cabo un proceso de elección de delegaciones, de cuyo desarrollo no tiene conocimiento la actora ni ha sido convocada, por lo cual se podría estar actuando al margen de la ley y fuera de todo proceso democrático para la designación de las mismas”, establece una parte central de la resolución.


Y es que los magistrados precisaron que, como militante, Dina Pulido Carro tiene derecho a participar en la elección de los cargos directivos del PEST, lo mismo que en las decisiones que se tomen en la vida interna de ese instituto político.


Por otra parte, al resolver una impugnación interpuesta por Acción Nacional, dentro del juicio electoral 039/2019, el Pleno del TET confirmó el acuerdo del Consejo General del ITE por el que se aprobó el registro del Partido Encuentro Social Tlaxcala. “El registro sí fue conforme a derecho, a pesar de que la solicitud realizada en su momento, no fue firmada por el secretario general del Comité Ejecutivo Estatal del ya extinto PES nacional”, determinó el Pleno del TET.


Al respecto, los magistrados resolvieron que el secretario general del Comité Ejecutivo Estatal no es el funcionario partidista facultado para solicitar el registro como partido político local, en razón de que, conforme a las normas aplicables, son los integrantes del órgano directivo estatal del otrora partido político nacional, los que deben firmar la petición correspondiente.


“Conforme a los estatutos del otrora Partido Encuentro Social nacional, los comités directivos estatales son los órganos internos que tienen a su cargo la representación y dirección política del partido en la entidad federativa correspondiente, por lo que, son los integrantes de este órgano quienes, conforme a los lineamientos del INE, están facultados para firmar la solicitud de registro para constituirse en partido político local”, resolvieron los magistrados.
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